
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE LUIS FERNANDO URIBE COCK  
DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
RADICADO 76001-33-33-001-2016-00228-00 
 
Auto de Sustanciación No. 134 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

30 de septiembre de 2021, proferida dentro del presente proceso, que MODIFICÓ 
el numeral segundo de la sentencia No. 023 del 15 de febrero de 2019 proferida 

por este Despacho, el cual quedó así: 

 

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se DECLARA que 

el señor LUIS FERNANDO URIBE COCK no está obligado a pagar el 

impuesto predial unificado en el Municipio de Santiago de Cali por los 

años gravables 2006, 2008 y 2009, respecto del predio No. 

B0050002100000. 

 

Así mismo, dispuso revocar el numeral tercero y confirmar en lo demás la sentencia 

apelada. 
 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 

LMS 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez
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